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PROTOCOLIZACION 

| — CAMBIO DE _DENOMINACION,CAMBIO DE 

DOMICILIO PRINCIPAL, AMPLIACION Y 

DE CAPITAL POR REVALORIZACION DE 

_ CAPITALIZACIÓN DE ACTIVOS FIJOS, 

RESERVAS. FACULTATIVAS Y ADMISION 

-— DA_A SOCIEDAD ANONIMA Y CODIFICA- 

TORA DE DIRECTORIOS NACIONALES C. 

LTDA. EDINA. 

DE Sl 2 '000,.000,00 A sí 200'020.00p 

A A 

En la ciudad de Quito,Capi 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL, AUMENTO ouador, a primero de novie 

DE NUEVOS. SOCIOS; TRANSFORMAC LON DENotario Cuarto del Cantón, 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMIThencargado de la Notaría Q 

__CION DE ESTATUTOS SOCIALES DE EDIp 

      

pañan , 
    

    consta de los documentos habilitantes que en copias se acom-w 

03 

| 
| 

tal de la República del E- 

bre de mil novecientos no-; 

venta y uno ; ante mí el 

Doctor Edmundo Cueva Cueva 

m- 

  
in- 

ta, por Orden de la Honora- 

ble Corte Superior de Quit 

comparecen los señores:Ra- 

miro Chiriboga Cordovez , 

casado ; y Francisco Alvar 

do Roca, casado ; a nombre 

y en representación de la 

Compañía Editora de Direc- 

torios Nacionales C. Ltda. 

EDINA, en sus calidades de 

Os 

a- 

  Gerente General y Presiden 

te, respectivamente, como 

Extraordinaria Y Universal de Socios de dicha Compañia : 

los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta 

a
 

Y además debidamente “autorizados por la Junta General



1 

.) 

— Ciudad: mayores .de_edad, hábiles para contratar y obliyarse, 

a quienes de conocer doy fe, Y dicen:- Que elevan a escri tura 

' 

pública el contenido de la minuta que me cutregan , cuyo tenor 

| 

l 
| 
o 
¡E 

  

  

Socios ; Transformación de Compañia de Responsabilidad Limi-: 

E A —Á 

es el siguiente: - " SEÑOR NOTARIO" . - En su Registro de ' 

Escrituras Públicas a su cargo , dignese incorporar una de La 

cual conste la siguiente de : Cambio de denominación ¿; Cambió 

de Domicilio Principal ; Ampliación y reforma del objeto so 

cial; Aumento de Capital por Revalorización de Activos fijos; 

| 
1 

i + 
1 

¿ 

Capitalización de Reservas Facultativas y Admisión de Nuevos! 
o E a e 

! 
4 

1 
t 

tada a Sociedad Anónima y codi ficación de Estatutos Sociale J ¡qf_ÓOÓOÓOo—— o a o =- pa 

contenido en las siguientes cláusulas PRIMERA. - 

_ OTORGANTE._. - Comparecen al. otorgamiento de la presente Es- 

lio Principal de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil; 

_ Ampliación y reforma del objeto. social ; Aumento de Capital : 

5» 
¿ 

| 
1 
t 

. A 
” . . . . e 2] 

critura Publica de Cambio de denominacion ; Cambio de Domici-> 
o o. A A .-. o | 

1 

p 

$ 
1 

i 

| 

por Revalorización de Activos Fijos, Capitalización de Res 

de Compañía de Responsabilidad Limitada a Sociedad Anónima y! 
    AS | 

| 

“| 
- ai 

vas Facultativas y Admi sión de Nuevos Socios ; Transformacion 
t 

| 

| 
| 

Codificación de Estatutos sociale s de Editora de Directorius' 

Nacionales C. Ltda. , EDINA ; los señores: Ramiro Chiriboga 

: a 

Cordovez y Francisco Alvarado Roca, Gerente General y Presiden- no 
  

  

te de la misma, con forme lo acreditan los nombramientos que 
  OS ! 

se adjuntan , y debidamente autorizados por la Junta General! 

  

Extraordinaria y Universal de Socios de la mencionada compa-' 

| 

a ía realizada el veinte y tres de mayo de mil novecientos no? 
e. - 1     ! 

. ! 
venta y uno . -= Los otorgantes son ecuatorianos, casados, do- 

- - i 

miciliados en esta ciudad de Quito y actúan por los derechos 
, 

    

e 
i 
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Que representan_. 2 _58_E._ GC UN DA - ANTECE_ 

DENTEJS..- a) la romañía Editora de Directorios Na- 

___ cionales C. Ltda . EDINA se constituyó mediante escriturag, 

L
e
 

A
 

pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito , 

Doctor Ulpiano Gaybor Mora, el catorce de mayo de mil no- 
HE e 

vecientos setenta Y tres e inscrita en el Registro Mercan- 

til del Cantón Quito, el veinte y nueve de mayo de mil no- 

vecientos setenta Y tres ; b ) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor Ul 

_ Piano Gaybor Moras el veinte y dos de junio de mil nove- 

cientos setenta y tres se procedió al Aumento de Capital , 
  

Admi sión de nuevos socios Y Reforma de Estatutos por 000 

| 
cientos cincuen ta 3mil sucres ( Ss; 950.000,00 ) con lo que el 

| 

capital social pasó a ser de un millón de sucres ( > 1'000.| 
| 

000,00 ) .- La que fue inscrita el diez y siete de julio de 

mil novecientos setenta y tres ¡Cc ) Por escritura pública 
¡ 
1 

ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Quito, Doctor Mi- 

guel Angel Altamirano Arellano , el veinte y nueve de octu- 

bre de mil novecientos setenta y Cuatro , se procedió al 

_aumento de capital de un millón de sucres ( $ 1'000.000,00) 

a dos millones de sucres ( S 2'000.000,00 ) y Reforma de Es 

, tatutos, dicha escritura se encuentra inscrita el treinta 

y uno de marzo de mil novecientos setenta Y seis en el Re- 

gistro Mercantil del Cantón Quito 3 a 2 La Junta General 
  

Extraordinaria y Universal de Socios de Editora de Directo 
  

rios Nacionales C. Ltda. EDINA , celebrada el día veinte Y 

tres de mayo de mil novecientos noventa y uno , resolvió:   Primeros:o- Cambio de denominación de EDITORA DE DIREC-   
  

T



o
 

mn
 

6 

o lización de Reservas Facultativas Y aporte en numerario con 

TORIOS NACIONALES C. LTDA . EDINA A EDITORA DE DIRECTORIOS 
  

NACIONALES _EDINA S.A_.-_Se_q_u n_do0o. - Cambio de do, 

__ micilio principal de la compañía , de la ciudad de Quito a. 

o. la ciudad de Guayaquil; Tercero: _ Ampliación y Refor- 

ma del objeto social de la compañía ; Cua r to : Aumentar 

el Capital: de la Compañia , de dos millones de sucres ( S; 2'     
--000.000,00 ) a doscientos millones veinte mil sucres (Ss 200' 
  

-.020,000,003) :, por” Revalorización de Activos Fijos ; Capita- 
  

  

_la admisión como nuevos socios a los señores Ramiro Chiribo- 
  

s ga Guevara Y: Carlos' Donayre Ban , quiénes -suscriben la can- 
  

  

te pagado en efectivo ; aclarándose que el señor Carlos Do- 

"nayre Ban por tener la calidad de extranjero realiza inver- 
    

tt. 0. - Transformar la compañía de Responsabilidad Limita- 

da Editora de Directorios Nacionales Compañía Limitada Cc. 

Ltda . EDINA , a Sociedad Anónima EDITORA DE DIRECTORIOS NA- 

CIONALES EDINA S.A. , consecuentemente , con lo anterior se 
  

  

acordó en forma unánime , asignar a los actuales socios , 
A A —Á - a 

  

acciones por un valor igual a diez mil sucres ( S; 10.000,00) 
— A A A A A A RÁ 

á 

. cada acción y cambiar la denominación de socios por la de 
  

    

. accionistas , y protocolizar el Balance General de acuerdo 
    

con lo dispuesto en el Articulo trescientos s setenta y seis. 
  

de la Ley de Compañías ; y por último : Codificación de Es-: 
  

tatutos Sociales de acuerdo a los términos constantes en el 
  

      Acta respectiva . - T E OR o E R A. - Otorgamiento 

de la Escritura. - Con estos antecedentes, los comparecienz 
  

tidad de diez mil sucres ( S 10.000,00 ) cada uno integramen- 

sión extranjera directa por da cantidad mencionada 3 Q u i r- 

> 
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tes en las calidades señaladas deciden elevar a escritura. 
Ñ 

pública el Cambio de Denominación ; Cambio de Domicilio _ 
  

Principal ; Ampliación del objeto social ; Aumento de Capi 

tal y Admi sión de nuevos socios ; Transformación de Com- 
  

pañía de Responsabilidad Limitada a Sociedad Anónima 7 Y 
  

Codi ficación de Estatutos Sociales de la Compañía Editora 
  

de Directorios Nacionales C. Ltda . EDINA en concordancia 

1 con lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y Univer 

sal de socios del día veinte Y tres de mayo. de mil novecien 

tos noventa y uno , cuya copia certificada se adjunta como 
  

parte integrante de esta escritura , - Usted, señor Notario 
  

  

se servira agregar las “demás cláusulas de estilo para. la 

perfecta validez del presente instrumento legal . - La pre- 

sente minuta se halla firmada por el señor doctor Pablo A . 
  

Vásquez M . - Abogado . - Matrícula número tres mil ciento 

treinta y cuatro (No 3.134 ) del Colegio de Abogados de Qui - 
  

to. - ” Hasta aquí la minuta integramente transcrita quel 
  

los comparecientes la ratifican en todas y cada una de sus 
  

partes.- Para el otorgamiento de la presente escritura públi -— 
  

ca , se'observaron todos los preceptos legales del caso, Yo 
  

leída que les fue a los otorgantes, por mí el Notario e. es- 

tos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto ,.,- De 
  

+ 

todo lo que doy fé ; así como de que los mismos me han pre- 

sentado sus respectivas cédulas de ciudadanía e Identidad 
  

correspondientes, firmado) R. Chiriboga C.- Cedula de Identi- 
  

dad número 060073483-4; firmado ) Francisco Alvarado Roca.- 
  

Cédula de Identidad número 09-0071928-=7. - El Notario, firmh- 
      

  

  do) Doctor Edmundo Cueva C.- DOCUMENTOS HABILITANTES. 
  

e
n
t
o



EDINA 
EDITORA DE DIRECTORIOS MACIONALES CIA. LTbA. 

  

Guayaquil, junio 19 de 1991 

Señor 

Ramiro Chiriboga Cordovez 

Presente.- 

Estimado señor Chiriboga: 

Tengo el agrado de comunicarle que en la reunión de Directorio, 

celebrada el día de hoy, se le nombró Gerente General de EDITO- 

RA DE DIRECTORIOS NACIONALES CIA. LTDA -EDINA_, por el lapso de 

dos años. Como tal tendrá las facultades y obligaciones cons 

tantes en los estatutos de la misma. 

peño exitoso del cargo. 

Presidente 

Cro? Representante Legal 

   
Ramiro Cítfikoga Cordovez 

Compañía constituida mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 14 de mayo de 1973. Ins- 

erita en el registro mercantil de Quito el 29 de mayo del mismo 
año, bajo el número 1159, tomo 104. 

CP ad 
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EDINA 
    canon, urraca! 

EDITORA DE DIRECTORIOS NACIONALES CIA. LTDA. 

Guayaquil, junio 19 de 1991 

Señor 

Francisco Alvarado Roca 

Presente.- 

Estimado señor Alvarado: 

Tengo el agrado de comunicarle que en la reunión de Directorio, 

celebrada el día de hoy, se le nombró Presidente de Editora de 

Editora de Directorios Nacionales (EDINA) Cía. Ltda., por el - 

lapso de un año. Como tal, tendrá las facultades y obligacio 
nes constantes en los estatutos de la misma. 

Al cumplir con esta notificación, me es grato desearle un desem 

peño exitoso del cargo. 

Atentamente, 

      

Chiriboga Cordovez 

Gerente General 
Representante Legal 

Rami 

  

Compañía constituida mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 14 de mayo de 1973. Ins- 

crita en el registro mercantil de Quito el 29 de mayo del mismo 

año, bajo el número 1159, tomo 104. 
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u -ACTA DE,LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE EDITORA DE 
¿ «DIRECTORIOS MACIONALES G..LTDA EDINA CELEBRADA £L 23 DE. MAYO 
1 DE 199 Lo, tk 5 a EPA da da do 

En la ciudad de Ónito, 2 2:23 de. sayo de 1991 a las 16130, en el local de la 
Compañía se reunen los siguientes socios: 

1 

11. z ¿ A , to A . . . 

” Ramiro. Chir iboga Cor dorez, poseedor gs * LEO participaciones de $/.1.000/00 
cada UNA coito. - o 

- Artes Gráficas Senefelder, representado por su Gerente General, S . Francisco 
Edo  2Avarado, Roca, poseedor de 944 participaciones de 5/.1.000,00 cada una 
o Luis A. Andrade Nieto, poses edor de 304 par ticipas iones de Sf.1. OS cada 
o a o 

Y LE Manuel Donayte Bórniolli; Póseedor! de” 364 participaciones de S/.1.000, 
Lat OCA UNA |) poa Y ai Mad a ar o 

uo ne ASiSten . también los Sr es. Ramiro Chiriboga. Gueva y Car los Donayre Ban 

. Los Socios tomando en cuenta ques se Hal pr csente la totalidad del capital 
= «social, deciden en'forma unánime constituirse en Junta General Universal de 
A NS E . 

mii CEM 28 NE a ed o , . . 

E .;Preside la se esión el So Franci isc so Alvarado Roca y desem apeña comio Secretario 

351 El Br, Ramiro Chiripoga Cor pane a 

Lá Junta así estable Gi ida Apra usb a por unanirnidad | tratar el siguiente Orden del 
O eE 

2301: Cambio -de - Denominación de la Compañía de EDITORA DE DIRECTORIOS 

¿15 NACIONALES «COMPAÑIA , LIMITADA. EDINA. €. LTDA ..a EDITORA DE 
¿3.1 DIRECTORIOS NACIONALES EDINA $. A, e 
2. Cambió de Domicilio principal de la Compañía, de la ciudad de Quito a la 

ciudad de Guayaquil o 
3 Ampliación y Refor ma del Objeto 5 Soc cial de la compañia a 
" 4 Aumento de Capital * 

Ss ” Admisión de nuevos socios o o 
_ MS Tr ansfor mación de us compañía de Respons abilidad Limitada a una Sociedad 

"Anónima 00 o 
"7: Codificación « elos Estatutos Sociales; Y 

3. Autorizaciones” “* 

a ola 

tor. 
¿ .. o 

Sobre el primer punto el Presidente informa que en la escritura de 

Constitución de la Compañía Editora de Directorios Nacionales €. Ltda. EDINA, 
se ha descubierto un error tipográfico aque harían suponer que se denomina 

xx Editora de Directorios Nacionales C. Licda. ¿DISA y no EDINA como Siempre se 

e a , 

NOS,



ha-conocido a la: Corapañía, -por lo que sugiere a los socios, en razón de la 
-- transformación que va a tener la Compañía, se cambie la denominación a 

sociedad anónima con la denominación conocida, por lo que los socios por 
_Wnaniriídad aceptan esta proposición y por lo tanto la compañía se 

“denominará EDITORA DE DIRECTORIOS NACIONALES EDINA 5. A. 
y 

En relación al segundo punto, los socios deciden por. unanimidad cambiar el 

++ dornicilio principal. de la compañía de la ciudad de Quito a la ciudad de 
Guayaquil po - así c onvenir a los intereses generales de la raisrna. 
a, ls IN | 

Sobre" el “ter cer punto, 10s' Socios por unanimid: ad deciden ampliar el objeto 

“-social' concretá dolo dela siguiente manera: “OBJETO SOCIAL” Fl objeto 

,, Principal de la sociedad es dedicarse a actividados de publicidad en general y 

especialmente a la producción, impresión, edición y recopilación de datos para 

guías telefónicas, directorios industriales, comerciales, profesionales, turísticos, 

¿ ánuarios, memorias y lexlos relerentes al campo editorial; contratación de 

| "pablíc ie lad' pára que. AParez ca en esas publicaciones, Je dedicara, en fin, a 

todos los actos y contratos, permitidos por la ley, relacionados con el objeto 

principal, sean esos actos de índole comercial o civil. La compañia es de 

“naturaleza industria] y comercial. .La compañía podrá además representar a 

  

compañías nacionales y extranjeras pará suscribir contratos con personas 

 Maturales o Jurídicas prvagas 0 ¿Publicas Y representar en calidad de 

apoder ado. La compañía podrá importar y exportar productos alinentes a su 

¡Objeto social. La compañía no podrá: desarrollar ninguna de las actividades 

señaladas en el Art. 27 de la Loy de Regulación Econórnica y Control del Gasto 

Público, actividads 3 cuyo a alcas ice fija la regulación Ho. (120-943 de la Junta 

A fonetarl la. 

Referente al cuarto punto del orden del día, los socios deciden en forma 
unánime aprobar el aumento de capital de la compañía de dos millones de 

o 
L  gueres 57 22000, ÓY0, oo 4  docientos millones  vemte mil sucres 

7 S/200' 020.000 PS por capitalización de reservas tacultativas, revalorización 
de activos fijos distribuidos en proporción a sus participaciones Y aporte en 
numerario con la adraisión de nuevos socios, de la siguiente manera 

  

 



  

=y- 

a 

pr AMET E CIRIA 
si Zocios 27 vi Capital - Superavit RBevaáct: Capitalíz. Res. Fac. Capital Total * Puruc. 

actual 
Ss£. Sl: Ss. S5/ * 

lamiro Chiriboga 725.000 99 577 036 1219 504 72'600.000 “2.800 

Artes Gráficas Ñ - o 
senelelder 54.000 34743728 o > JA ES > 54900.000 > 54.400 

.. a sd , A , 

Luis Andrade N— 361.000 29938818. 60 017.182 30'400.000 36.100 

* Manuel Donayre 364.000 29'933,818 9097.182 50 400.000 30.400 
a e e e e 

TOTAL  2'000.000  164'99.000 
na . DN Pr. 

Enel quinto punto, los señores Ramiro Chiriboga Cordovez y Manuel Denayre 
me proponen a la unta la autorización para la admisión de los Sres. Eiumiro 

Chiriboga Guevara y Carlos Donayre Ban como pueyos socios de la cornpañía. 
, La Junta resuelve aprobar y autorizar por unanimidad la admisión de los 
“nuevos “socios; con” lá “sus eripción de 5/.10.000,00 cada uno intesramente 

  

   
a
]
 35501.009 — 2004'000.000 ¿00.060 

  

* "pagado en numerario, por lo que el Capital de la Compañía queda integrado de 
+ la siguiente manera: ta 

A l : 

. SOCIOS co «CAPITAL SOCIAL * PARTICIPACIONES 

5" _ Ramiro Chiriboga C.  72'800.000 0 72.300 
5 Artes Gráficas Senelelder” -. S4 400.000 +2 0% 0 0occ 54.400 
¿zi Luis Andrade Nieto.  --.+30'400.000 2.023 50 36.400 

wm cr Manuel Donayre B, ojos GOGDQOOÓ 1 36.400 
ro - Rarairo Chiriboga Guevara 2 10.000. 10 
o Carlos 5 Donapre Ban... o 10.000... | 10 

fp polen A TC nn O 
a a 200'020.000:: == "% * 200.020 

cui nn A E - e 

ocios renuncian a por unanimidad e: pr esamente. el derecho de preferencia Po Los 5 
ra la puacr ipción del presente aumento de capital. - 

* 01 PAR 

Y elsóiño Punto Junta resuelve por unanimidad, transformar la compañía de 
Xx : Responsabilidad Limitada Editora de Directorios Nacionales C. Ltda, EDINA a 

“ Una Sociedad : Anónima +Editora- de ' Directorios Nacionales EDINA" SA, 

-¿consecuenteraente con lo anterior Se decide en forma unánime, asignar a los 

actuales socios, acciones por un valor de 5/.10.000 cada acción y desaparece 
» las participaciones, cambiar la denominación de socios por la de accionistas; Y 

protocolizar en la correspondiente escritura, si Balance General de acuerdo a 1 
dispuesto en el Art. 370 de la Ley de Comperias. 

dE | 

E



  

En cuanto al séptimo punto del Orden del Día, por unanimudad de todos los 
Socios sy resuelve aprobar los sit guientes estatutos sociales que textualmente 
dicen: 

- : CAPITULO YIDAERO: 

DENOMINACIÓN, OBJETO, NACIONALIDE ¿D DOMICILIO Y DURACION DE LA —. 
Los : COMPAÑIA 

"ARTICULO PRIMERO: 

=> er _ e 

1: NE aturaleza y denorninación. *: EDITORA DE. DIRECTORIOS NACIONALES EDINA 

: st os es una Sociedad Anónima constituida en el Ecuador, que se rige por las A 

A leyes” ecuatorianas y “por” las” disposicione zS contenidas en los presentes 

estabutos.. La responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales se 

lirmita al monto de sus acciorus. | | 

- o . _ á 
certera dt + ARTÍCULO SEGUNDO: ys 

El o0by eto Principal de la socisedad es dedicarse 3 actividades de publicidad en 

general y especialmente a la pr oducción, impresión, edición y recopilación de 

datos., para guías telefonicas, . directorios industriales, comerciales, 

profesionales, turísticos, anvarios, memorias y textos referentes 3l campo 

editorial; contratación de publicidad para que aparezca en esas publicaciones. Da 

Se dedicará, en fín, a todos los actos y contratos, permitidos por la ley, 

relaciona dos con el objeto priacipal, sean esos actos de indole comercial o civil. m 

La compañía es de naturaleza industrial y comercial. La compañía podrá. 

«¿además representar: a corapañias: nacionales z RIE para suscribir 

contratos coi personas naturcles o jurídicas pri 5 0 públicas y representar 4 

en calidad de apoderado. . La compañía podrá impor ortar y exportar productos 

atinentes a a su objeto, social. La compañia no podrá desarrollar ninguna de las 

Te tividades señaladas enel Art. 27 de la Sd de Regulación Econórnica Y 

É : Control del Gasto Público, actividade 3 cuyo alcance ja la regulación No. 120- 

a 283 de la Junta Monetaria. - * o o o 
A O e 

A 

E 

   



A 

A > 

EN 
: . - x | | _ rg 

La sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es la 
* - . . . o . . 

! ciudad de Guayaquil, proviricia del Guayas, República del Ecuador, lugar en el 

QUe se encuentra su sede administrativa; pudiendo establecer Sucursales o 

+. Agencias en uno o varios lugares dentro de la República o fuera de ella, si así 

lo acordare el Directorio. 

ARTICULO CUARTO: 

+ ej ¿La duración de la Compañía será de cincuenta (50) años contados a partir de la 

2 fecha en que quede legalmente constituida por la inscripción de la Escritura en 

* el Registro Mercantil, pudiendo prorrogarse por períodos iguales o disolverse 

anticipadamente cuando así lo decidiere la Junta General de Accionistas de 

conformidad con la Ley de Compañías, y los presentes Estatutos: ) 

pat otra to e o CAPITULO SEGUNDO: 

pi, DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

ACCIONISTAS 

ARTICULO QUINTO: 

L
E
 

El capital Social de la Compañía es de docientos millones veinte mil sucres, 

dividido en veinte mil dos acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres 

¡cada una, Íntegramente suscrito y pagado. 

abra ii o + ARTICULO SEXTO: > 
07 > q ra 

  

( Los títulos de acciones serán firmados por el Presidente y el Gerente General 

NX de la Compañía y llevará una leyenda que diga: EDITORA DE DIRECTORIOS 

: NACIONALES EDINA S.A., y las demás declaraciones constantes en el Artículo 

Ciento Ochenta y Nueve de la Ley de Compañías. Cuando se emitieren nuevos 

wn, títulos de acciones en virtud de Aumento de Capital Social, tendrán su número 

de orden y conservarán los nuevos títulos las antedichas leyendas y 

declaraciones e 

  

to
y <d
 7 

  

     



  

o A ARTICULO SEPTIMO: +. 

Las: acciones tendrán; en pr oporción a su valor pagado, derecho al vato, Es 

:- nulo. todo convenio que restrnga la líbertad de voto de los accionistas que 

tengan derecho a votar. 

, ARTICULO OCTAVO: 

> Rara proceder al aumento o disminución del capital social será necesaria la 

aprobación de la Junta General de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto 

2120 Artículo docientos ochenta y dos.(252) de la Ley de Cormpañías. 

pio ARTICULO HOVERO: . eS 
$ 

> En el caso de destrucción o. pérdida de un título o títulos, a petición del 
interesado, se procederá a la anulación de éstos y a la expedición del 

dupla ado dea acuer de con lo previsto en el Artículo docientos diez (210% de la 

: ARTICULO DECIMO : A 

apa an ti 2 PROPIEDAD DE L£S ACCIONES £ 

Se considerará propietario de las acciones nominativas ordinarias a quien 

aparece coro tal en el Libro de Acciones y Accionistas. 

La propiedad de las acciones nominativas se transierirá mediante nota ds 

cesión que se hará constar en el título correspon ¡Ciente o en hoja adherída al * 

ir fismo firmado por quien la transfiere. 
da o. ; Po 

e A a o. e o. . : PC z á 

Da O ARTICULO DECIMO PRIMERO 

a compañia formará su fondo de reserva de conformidad con el Articulo 

Et ecvientos treinta y nueve (33) de la citada Ley de ON a 

No 
ARTÍCULO DECIMO SEG TED b 

  

 



5 lu. 
mp 7 

* * Los accionistas ejercerán el derecho de preferencia para la adquisición de las 

acciones en el casó dé aumento de capital, en la proporción correspondiente a 

zus acciones y con la consiguiente aplicación de las normas establecidas en los 

Artículos ciento noventa y cuatro y siguiente de la Ley de Compañías. 3e 

considerará remuriciado este derecho de parte del accionista que no notificare 

Zo en el plazo' de treinta'dias' siguientes a la publicación por la prensa del aviso 

- . del respectivo acuerdo!'" ÓN 
od qee al pe do po 

brisa AY ARTICULO DECIMO TERCERO: 
z : ts, pr 

1 

+ 

LL 5 US Ur gi GI daa 

En cuanto alos derechos, obligaciones y responsabilidados de los accionistas se 

- estará a lo dispuesto 'en' el párrafo Quinto de la Sección Y de la Ley de 

Am Compañías. 

' ARTICULO DECIMO CUARTO: 

"Mientras: no sea cubierto''el valor de'las' acciones correspondientes a los 

' aumentos 'de' capital; la' sociedad entregará 'a Jos' accionistas solamente el 

"Certificado provisional en el que conste 21 número "de acciones suscritas, el 

» valor y el plazo de pago de las mismas. ' 

- 

ut CAPITULO TERCERO: ' 

Ei 1 + DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA 

cra tadas Cd Fei ARTICULO DECIMO QUINTO: 
24 Py barda ds Zorra ,* 

: - 13 Compañía": estará «gobernada 'por* la Junta' General de Accionistas y 

 aaminisirada por el Directorio, Presidente y Gerente Gener ral. 
4 cta A Edi mo qe dani tt 

aq E od EL ARTICULO DECIMO SEXTO: 
- 1 

  

Los administradores cumplirán con todas las obligaciones que la Ley establece 

como de su cargo y responsabilidad, y'Gé acuerdo con lo que en los presentes 

Ni Estatutos se dispone para cada uno an los órganos de adi ninistración. 
; 

r 

ARTICULO Ditlido SEPTIMO: 

  

 



Jas reuniones de Junta «General. porán crdinarios o extraordinarias. — Las A 

. Ordinarias se.realizarán por lo menos pna vez el aña, dentro de los tres meses 

posteriores :a.la finalización del. ejercicio económico ae conformidad con el « 

. Artículo docientos setenta y seis (270) de la Ley de Compañías. Las reuniones 

«extraordinarias cuando. asilo. resuelva. el Directorio o a solicitud de él. o de los 

-acctonistas. que representen por lo. menos el vejnticineo por ciento (252) del 

capital social. Las convyocatorías a reiciones de Juata General Cridinarias O 

Eatraordinarias se realizarán según lo pr vristo en el Artículo docientos setenta 

y ocho (278) de la Ley. de Compañías... 1.98 ononistas podrán concurrir a las 

sesiones por sí mismos o cepresentados, clendo suliciente una simple carta- 

poder dirigida¡al;¡Presidente. de la Compañía, determinando la Junta o Juntas a 

- «¿ue se, extiende dicha. representación o mediante. mandato otorgado conforme 

adas Leyes Generales. 

p 

Gi 

) 
/ 

ao 
o 

24 

) 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: M 

Presidira las sesiones de Junta General el Presidente de la Compañía. Si llepare 

, 2 faltar, el Presidente, Ja Junta General designara entre-los accionistas a quien 

deba presidirla. Actuará como Secretario el. Gerente General y a falta de éste, 

el que fuere designado corno Secretario Ad-Hoc.-: 1 NN 

ARTICULO; DEL MO NOVENO: 

y Las resoluciones ae la» Junta General serán tomadas por el 79% de votos del 

capital pagado concurreute a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán :a;la: mayoría»: Las resoluciones que sé adoptaren en 

la Junta General, obligan a todos los accionistas, salvo el derecho de oposición 

en los. términos de esta: Ley, y se tendrán como de necesaria e ineludible 

ejecución por parte, de todos. los órganos. de administración, funcionarios y 

empleados, salvo la apelación que de conformidad con los Artículos docientos 

noventa y uno (291) y docientos noventa y dos (292) de la Ley de Compañias 

que pueden proponer los accionistas. 

  

. . o . . , . o 
edad Bra td Ea pos pd da repo Lis o Pp pa 7; Ptas ; 

E + ARTICULO ViGasTd 0: po : : i 

a aga ON Caro 

Corresponde a la Junta Ceneral de Accionistas: A 

| Shi 
N AT 
Y 
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o 10 
a) Elegir a los Directores de la Comp aia y los respectivos suplentes y al 

Comisario. De entre los elegidos para el Directorio, quienes podrán ser o no 
accionistas de la compañía, la Junta Ganeral elegirá a quien ejercerá la 
Presidencia, quien será, a su vez, Presidente del Directorio y de la Junta; 

b) Fijariia remuneración de los Directores y del Comisario; 

c) Resolver sobre la remoción de jos Directores y del Comisario, o la de 
€ cualquier otro funcionario cuya designación lo corresponda; 

o, Ha rta a o 

d)' Conocer los balances, cuentas o' informes presentados por el Directorio y 
aprobarlos u observarlos y así mismo'de los informes de los comisarios; 

e) Resolver sobre la'distribución' de las utilidades y ordenar el pago de los 
dividendos que corresponda a los accionistas según sus derechos; 

; o E dy 

5) Autorizar al + Gerente: General -y Presidente de la Compañía para que 
't=suscriban actos y contratos cuando excedan de siete mil quiniontos (7. 50 0) 

' salarios minimos vitales generales. * '':' 

g) Resolver acerca de las reformas al contrato socíal a a los Estatutos de la 
Compañía, sobre ' la'"disolución*''y * liquidación de la Compañía con 
anterioridad al plazo del vencimiento; sobre el aumento o disminución del 

++ capital, sujetándose'para'el efecto a'lo que dispone el Artículo docientos 
ochenta y dos (282) de la Ley de Compañías; 

11) Cónocer y aprobar anualmente'si presupuesto de la compañía; 

i) Resolvef hcerca de las amortizaciones de las acciones; 

j) Resolver sobre la liquidación de'la' Compañía, designar liquidadores y 
establecer el procedimiento correspondiente; 

ri E mE pos iz o! “ji 0 O “ 4 

k)i*Autorizar al Gerente! General para que a nombre de la Compañía pueda 
«transigír, diferir al juramento decisorio, comprometer el pleito de árbitros; 
MAA ras. 

1) Interpretar de manera obligatoria a los presentes Estatutos; 
O A ra E 

rm) Conocer todos aquellos asuntos de interés para las operaciones de la 
Compañía, especialmente de ceo ave proponga para su aprobación el 
Directorio y cuyo conocimiento no estuvioro expresamente atríbuido a otro 

iSórgano de administración. : En todo e caso la Junta General conocerá aquellos 
asuntos señalados en la Ley como de cu competencia, 

E 
VS 
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1 > o... A] va Pos 2 Lo - , 

pop RT ICULO VISESIMO PRIMERO:. 

El Directorio estará integrado. por cinco vocales principales y cinco suplentes, 

poa gr dada ARTICULO VIGE SIMO SEGUNDO: 
barro rd .! E, o O 

Los Directores serán elegidos $ por la Junt a Ge neral de Accionistas, pudiendo ser 
o. no accionistas de: la compañía, y ¡dusarán, dos (2) años en sus funciones, 
pudiendo ser-reolegidos indefinidamente. 2. pr 2. 

opor de rai ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

obre e a pr re ef melo nora Ñ 
El Direclozio sesionalá en Lodas aquel ocaslones en que fuere convocado por 

el Presidente, quien lo.hará por, sí.a a solicitua de, uno de los Directores. La 

convocatoria A, sesión del Directorio la reciizará el Presidente por escrito a 

todos y y cada uno de sus miembros, per-lo menos con veinticuatro horas de 
anticipación. 

, 
E tar cate fo 

ppal ARTICULO VIGESIMO. cu ARTO: 

boa ra pao hago raras 1307 Pp pararo: : : 0 

Para. que las, decisiones del Directorio se adopten váli damente es indispensable 
la concurrencia de por lo menos cuatro de sus miembros. 

L e ino ARTICULO VIGESIMO QUINTO: + 

Los acuerdos del Directorio se adoptarán por cuatro votos favorables. 

Tot. Saa Poo Ju 5 aL ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 
J 

E: Co 

si ocurriere la vacante de un Director principal por muerte, remoción o 

“renuncia, gu suplente lo. reemplazará por, todo.el tiempo que a éste le hubiere 
faltado para cumplir el periodo. -Sí llegare a faltar: inclusive el suplente, el 
Directorio convocará a Junta General Extra sordinazia para la a designación del 
nuevo Director. cone os posta eros caos 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 
posta A q os 

ju Corresponde al Di ectorio: o 
4 

vtir Dodd Ml A pp Te e br qiere 

e ¡Nombrar aos 
temover! lo S 2uor 

mes 

ente General Co. 12 compeñia, ¿Bolo su rppperación y 
31 caso, e : (7 

1 
r Y 

SO 

   



-10- 

4 - 

A 

bi Autorizar al Gerente General y Presida dente para que suscriban actos y 
contratos cuando excedan de mil (1.090) salarios mínimos vitales generales 
hasta siete mil quinientos (7. 200) salarios mínimos vitales generales. 

-. 1 -Resolver,la creación de, sucursales o acencias dentro.o fuera del pais, 

nombrando sus funcionarios; e . 

* 4d) Llevar a la consideración de la Junta General de Accionistas el balance de la 
Compañía, así como el informe del Comisario y la memoria en la que se dé 

- cuenta del estado de las operaciones de la Compañía, proponiendo además 
.. las, cantidades que deban destinarse.a la formación de reservas; 

A aer rar : : 

pe 2) Proponer ala Junta General la forma. y proporción en que deba hacerse el 

o reparto de utilidades y en su caso el aumento de capital; 
mm paraa dd 

1) Formular las proformas presupuestarias y someterlas a la aprobación de la 
Junta General; pto E e l 

+ Beard do aa E | oa 1 

g) Disponer la opor ruina convocatori: taa Junta Gener al Ordinar] ia y cuando a su 
. juicio convenga, la convocatoria a; Juntas Generales Extraor dina arias; 

pode ada poo 

.. Mm. Disponer , la oportuna, expedición de. le certificados provisionales o de 

a títulos. definitivos, de las ALONE; > rre e o 4 

  

i) Elaborar los reglamentos nec cesarios para la buena administración de la 

Compañía, ET E RE 

e) o 1 Cudar, de la observancia de.los. Estatutos, de la :oportuna- y completa 

ejecución de sus. propias resoluciones. y de las que.emanaren de, la Junta 

a “General: a 

e. k) Cumplir y hacer cumplir las: demás ¡atribuciones y deberes que le 

corresponden de acuerdo con la Ley y los Estatutos. 
!, t- AS 

pre DI odo 

ES "ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 00 
| o UN DEL PRESIDENTE a 

El, Presidenta de, la. Compañía, será. nombrado por la Junta General «le 

Accionistas, quien podrá ser o no accionista de la misma y durará dos (2) años 
en sus funciones, pudiendo ser r reelegido in: oh inidamente. 

r) ? 

ARTÍCULO “vIS ES O NOVENO:    
 



po r,s 

Son aisribuciones y 1 Uebere 5 del Pi resid ente: 
: iS AN aa : let a 

. 

'a) | Presidir los "sesiones de Junto CGoneral' do Bccionistas, ordinarias o 
extraordinarias, e intestar el Directurio presidiéndolo también: 

6) Suscribir con el Secretario de la Compaí ía, las 3 convocatorias y Actas de la 

unta General y Directorio; 

ed) Suscribir en unión del ' Gerente Gener al los Tí LaLoS de Acciones de la 

, Compañía; * A e 
z E 

, e - t , . . . CN A t e 

, 

4) Suscribir en unión del Gerente Genefal, áctos y cen liratos, cuando exceda 
de quinientos (500) salarios minimos vitales gene ales 1 asta mil salarios 

' mínimos vitales generales sí 000).' | 
ES OS 

e) Velar Po la 1 cuena a Mar eRa de la Comp añía, 
ta . 2 Saa ada A El 

1 í) Cumplir Y hacer € pa las demás atribuciones y deberes que le 
cor esponden de acuer , co nta l Ley de los presentes Estatutos. 

prat 7 HL ARTICULO TRIGESIMO : 
l DEL GERENTE GENTRAL 

Ei Gerente' General' de la' Compañía será nombrado por el Directorio quien 
podrá ser o no accionista de la misma y durará en su cargo dos (2) años en sus 
funciones, ¿pudiendo ser reeiegido indefinidamente. 

1 ndo. os .o. + Ne ¡ 1, _ Picar . ! 1 

ha e ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: 

N 
"El “Gerente “General tendrá la “representación judicial y extr ajudicial de la 
Compañía y en razón de ésta la obligará en todos! aquellos actos 0 contratos en 

los cuales intervenga como tal repr esentante. 

lo mer sz sb: o U'PARTICULO TRIGESIMO “SEGUIDO, 
po 

aoemás de la representación judicial y extrajudicial de la Compañía y que 
liga al Gerente General a intervenir, de acuerdo con la Ley y estos Estatutos, 
le corresponde: e 

0 A Luár de 'Secretarió de las Juntas Generales de Accionistas, ordinarias 0 
' extraordinarias a més le e las del Directorio; 

Der . : ' 

  

bi Nombrar a los funcionarios y ermpleidos de la Compañía, fijar sus 
fermuneraciones, señalar sus alribuconie y removenios sl A caso; 

Y— 

J



> : Po O E o 

cé Suscribir actos y coniuatos hasta por la sum a de quinientos (500) salarios 

mínimos vi MN a103 generales. Cuando exroda de este valor deberá suscribir 

¿en unión del Presidente de la Compañía nta mil (1.000) salarios mínimos 

vitales gene .erales ; cuando exceda de esta cantidad requerirá autorización 
del Directorio y cuando exceda de siete mil quinientos (7.500) salarios 

- mínimos vitales generales, requerirá la autorización de la Junta General de 
Accionistas; 

3 

:G) Autorizar todos los; gastos y egresos necesarios a la Adrninistración del 

Presupuesto aprobado para el caso por la Junta General de Accionistas, 

e) Exigir la oportuna solución o' pago Ce las obligaciones de terceros para la 
rm Compañia y cuidar los valores, bienes y derechos de ésta en todo cuanto 

oo os + mire: al interés: de: la. mejor 7 És - Cone veniente administración del 

Cm «125, patrimonio de su. representada; - om od a 

; ? CU A E ta pel P Lor ato. e o 

n Llevar los Libros de Actas de juntas Generales y de Directorio y suscribirlas 
conjuntamente con el Presidente; 

Aa Ta AR Ca 

" E) Autorizar con su firma los títulos y acciones de la compañia; 

arado Ap rad E do praia 

e o Preparar . yá presentar - «al: Directorio. -el: balance anual de la compañía 

- »sonjuntarnente con.los informes del Comisario; 
o» os 

tot. co de pe , 

» 

Ñ 
1) Manejar 

bajo 
su responsabilidad 

los fondos 
de la Compañía, 

llevar 
al: giro 

ordinario 

de los negocios 

de la misma, 
pudiendo 

obligar 
a la Compañía 

en 
DD actos 

y contratos 

con las limitaciones 

previstas 

en estos 
Estatutos, 

estando 5
 

aitorizado 

por lo mismo 
a girar 

y endosar 
cheques 

a cargo 
de las cuentas cayo bancariaz, 

. ....ir-y. 
endosar 

documentos: 

de crédito 
tales 

como 
pagarés, AP 

+» "aceptar 

-y endosar 

letras: 
de -cambio, 

realizar: 

contratos 

. de . sobregiros, 
etcétera; 

obligando 

a la Compañía 

en loda 
clase 

de actos 
y contratos 

de 
conformidad 

con estos 
Estatutos. 

per 
ECT 
T

N

 

1 

j) Otorgar 
Poderes 

Generales 

a nombre 
de la Compatifa 

con autorización 

del 
. Directorios 

3111 
A
R
T
 

RT 
Be gr od 

: E 

oa pr ras dape rabo po qe IS IN 2l , 

k) Comprar, vender y constituir gravámenes sobre los bienes muebles o 
inmuebles Ge la compañía; ooo o iris td 

  

1)-Sucribiriy endosar documentos de impartición o exportación, y en general,     
os cada da ses de documentos a instiuciones o Ccopendencias públicas o 

' 

 



privadas relacionadas con Jas importaciones, Saportaciones y y toda clase de . 
a RBoCios; Ci : o, : 
o a o sy 

£ 
ra) Mantener permanezrte amonte iniciadas El Diresterio cerca de fa marcha 

0 1 dellos negocios sociales, inversiones, - oteótera:: 
nt a A at RR TEO aa pr Lo? o, po 

10: Caiaplir y: hacer cumplir. las resoluciones: de la Junta General Y del 
Direciorio; DN 

-0)+Las demás atribuciones y deberes que :e correspondan de acuerda con la 
Ley y los Estatutos. cts 

E ot ARTICU] 10 TRISES Me TERL BRO: 
os oda da e . iy . t a 

:; >El “Gerente General coro administiador Gue ejerce la representación de la 
Compañía ejecu utará todos los actos y pestiones necesarios ante el Gobierno, me 

ag , : po 

RTICOULO TRIGESiMIO CUARTO: 
Carp Madre pa aro AL 

bhiinisterios « estado y mas entidades 06 derecho Phblico o 7 privado en 1 
“eumplimiento del objeto soclaj: Ci Co At td 

En caso de falta temporal o definitiva del Gerente General, la sustituirá en el: A 

  

': desernpeño de sus funciones el Presidente; si fuere definitiva, el Directorio en , 
un plazo no mayor de treinta días de' producida ésta, designará quien deba A 
sustituir io y completar =1 | período o 

cae E 21 o Las Po ' 

Arto ARTICULO: TRIGESIMO QUINTO: 
capa paa Pepa 1 Boton : ! TN Ñ 

“El “Gerente General como - Secretario 'de la Compañía, Junta General de » | 

Accionistas y Directorio, tendrá las 'atríbuciones-y deberes legales, estatutarios | 
“O de reglamento” a y autorizará « con su firma las actas, certificaciones y me l 
Sotros instrumentos en el ejercicio de es s atribuciones y deberes. . | 

coto ' Poo pos : : j 
i 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: A | 
Pb ro Pr, o lato ' E 

La junta General de Accionistas designará un Comisario, quien durará dos (2, 
años en el ejercicio de sus Í funcion es, ¿Puelo 140 ser reelegido indefinidamente 
edi rea no! ! ante ; SN : 

ARTICUI LO TRIGESIAIO a TIAO: HA 

  

Za - 5 ombre iento de 
10) 

- la. 

Pp 
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..— ¡conformidad con ésta: Muy especialmente e observará el deber de asistir a las 
sesiones de Junta General de Accionistas en 'razón' de las convocatorias de 

- carácter general y las que hará el Directorio de la Compañía. 

Lirpne epra o 213 ARTICULO TRISISIMO OCTAVO: 
A CA Aaa E , Li pr,” o... “ . y; =.] Fosas tas . .. . y1 LA 

“En'caso*de' falta definitiva del Comisario se procederá a su inmediata 
- sustitución: por la: Junta'General de Accionistas, según lo que en Ja Ley se 
dispone. 

Bota de o ARTICULO TRIGESIMO NOVENO: 
er por E hs bras A 

En cuanto a'la disolución de la Compañía ¿seestará a lo previsto en la Ley de 
mn Compañía; actuará como liquidador el Gerente General, y en caso de oposición 
.. se designarán liquidadores de conformidad a la Loy. 

rn , o 
y ARTICULO CUADRAGESIMO: 

El Directorio está obligado a realizar, en el plazo máximo de tres meses 
contados desde el cierre económico anual el balance general y el estado de 
pérdidas y ganancias, y presentar a la Junta General de Accionistas funto con la 

- propuesta de. distribución delos beneficios y la memoria explicativa de la 
cestión social y situación de la Compañía. La Junta General deberá resolver lo 
que: cortesponda!iacerca' Gel balance general, del estado ' de pérdidas” y 

ganancias y de la distribución de los beneficios, previo informe del Comisario. 
agrede «tipo. 

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO: 

| a ganancias netas que. se,obtuvieren en cada ejercicio” después de deducidos 
os gastos, impuestos y, todos los gravámenes de la compañía se repartirán de 
acuerdo con las disposiciones legales y de conformidad con las resoluciones de 
ia Junta General. 

ARTICULO CUADR RAG ESIMO : SEGUNDO: 
DISPOSICIONES GENERALES: 

El año económico se contará desde el primero de enero hasta el treinta y uno 
de diciembre. 

P ARTICULO CUADRACISIMAO TERCERO: 

GA 

 



En todo lo que iy estuviere previsto en:los presentes Estatutos, la Sociedad se 

'sujelará a la.Ley de Compañías en vizencio y 3. las demás leyes vigentes en la 
Eopublica. A: 2. : 

Referente al octavo punto, la Junta por unanimidad, autoriza expresamente a 
los administradores de la compañía realicen todos los trámites necesarios para 

y el. chmplimiento: de lo resuslio en esto junta, Suiraoat la escrilura 
cotrespondiente y una Vez que se halle inscrila, convoques a la Junia General 

de Accionistas. 

No nabiendo otro asunto más que tratar, la Prosilencia cul yo 
44? a cácede un momenulo 

presente Acta. Pelnsialada la ceción se da 
ectura.a.la presento Acta, la misina que-.es aprobada por ananimidad y <ín 

) modificación alguna, Pp 

Ha panas eardans 
e T6cesó para la redacción de la 
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E-ODEPREC ACURULADAS 

BETIVO FIJOS KIVALORIZADOS 

E-VDEPREC ACUN, REVALORIZADA 
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EDITORA DE DIRECTORIOS CIONALES. CIA LTDA- EDINA NA 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA CONDENSADO 

5,120,901,00 
68,339,720.00 

247,895,088,00 

89,430,218.00 
B,922,401,00 

(34,309,256.,00) 

295,895,844,00 
(100,907 ,858.00) 

AL 31 DE OCTUBRE DE 19%, 

321,355,669.00 

10,754,130,00 

$4,043,351.00 

184,977,976.00 

249,021,327.00 

581,111,126,00 

CORRIENTE 

PRESTAMOS Y DBLISACIONES 137,500,000,00 
CUENTAS POR PAGAR 117,513,496.00 
RETENC. E 1MPTOS POR PASAR 27,130,542,00 
INTERESES POR PAGAR 5,825,000,00 
PASIVOS ACUMULADOS 45,052,896.00 
CUENTAS INTERCOMPANIAS 84,595,535.00 
ACREEDORES DIVERSOS 150,440,00 
CUENTAS POR PGAR ACCIONISTAS 1,769,291.00 

DEUDA £ LARGO PLAZO 

PROV. JUBILACIÓN E INDEMNIZACIONES 32,550,451,00 
APORTES SOCIOS FUT.CAPITALIZACIONES 196,020,006,00 

PASIVOS CONTINGENTES 15,897, 403,00 

PATRIMONIO 

CAPITAL 2,000,000, 00 
RESERVAS 6,742,402,00 
SUPERAVIT CAPITAL 45,743,686.00 
UTILIDAD ANO ANTERIOR 180,570,127,00 
UTILIDAD EJERC. CORRIENTE (300,870,041,00)     

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

420,057,118.00 

236,267,834,00 

(85,8:3,826.00) 

581,111,126,60 
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EDITORA DE DIRECTORIOS NACIONALES CIA. LTDA. 

  

LISTA DE SOCIOS DE EDITORA DE DIRECTORIOS NACIONALES C. LTDA. EDINA 

EN EL PROCESO 'DE TRANSFORMACION 4 SOCIEDAD AMONIMA EDITORA DE 

DIRECTORIOS NACIONALES EDINA 5. A. 

Nómina de los Socios Nacionalidad Estado Civil 

Rarniro Chiriboga Cordovez. Ecuatoriano Casado 
Artes Gráficas Senefelder C.A. Ecuatoriana mm 
Luis A. Andrade Nieto - Ecuatoriano Soltero 

Manuel Donayre Borníollí Peruano Casado 

HOR * Inversionista Nacional > 

: Ramiro Chiriboga Guevara " Ecuatoriano Soltero 

FO Carlos Donayre Ban * -  : Brasileño Casado 
*e Inversionista Extranjero 

Certifico que la tista de socios arriba mencionados tiene la nacionalidad y el 

estado civil indicado, y en el caso de las dos personas extranjeras ambos 

- tienen la calidad de Inmigrantes. 
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NACTONALOS EDINMA ced."”, CAMDTO De DOMICTLTCO LE La CIUDAD 
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2 | DAD 2% GUAYAQUIL, —AUMONTO Bl CAPITAL Y NU.VC> LoTATUTOSs, de fojas 8.931 

3 8.961, nímero 3.192 del Registro Mercantil y anotada bajo el nfímero - 

? 
4 6.021 del itepertorios.- Guayaquil, ebril_ ocho de mil novecientos noventa 3 
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7 Registrador Mercarti!_del -Cánttn Guayaquil 

g CEeRTIVICO: Cue con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de - 

, esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 733, dicta 

0) do el 22 de agosto de 1.975, por el Presidente de la República, publicado 

pm o 
YE en el Registro Oficial número 878 del 29 de agosto de 1.975.— Guayaquil, 

abril ocho de mil novecientos noventa i doso- P1 Registrador Mercantilo- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE “EDITORA DE DIRECTORIOS NACIONALES C. LTDA. 

NACIONALES EDINA S.A.*, CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE QUITO A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 
AUMENTO DE CAPITAL Y ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS ESTATUTOS. 
1.- ANTECEDENTES.- “EDITORA DE DIRECTORIOS NACIONALES C.LTDA. EDISA” se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito el 14 de mayo de 1973, fue aprobada por el Juez 

8o. Provinciai de Pichincha, el 21 de mayo de 1973, e Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el No. 1159, 
el 29 de mayo de 1973. 

2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “EDITORA DE DIRECTORES NACIONALES 
EDINA S.A” y tiene un plazo de duración de 50 años. 
3.- CAMBIO DE DOMICILIO.- La compañía cambia su domicillo de Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, a 
Guayaquil, canión Guayaquil, provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- “El objeto principal de la sociedad es dedicarse a actividades de publicidad en general y 
espedalmente a la producción, impresión, edición y recopilación de datos para guías telsfónicas, directorios 
industriales, comerciales, profesionales, turísticos, anuarios, memorias y texios referentes al campo editorial; 

contratación de publicidad para que aparezca en esas publicaciones. Se dedicará, en fin, a todos los actos y contratos, 

permitidos por la Ley, relacionados con el ob¡eto principa!, sean esos actos de Indole comercial o civil, La compañía 

es de naturaleza Industrial y comercial, La compañía podrá además representar a compañías nacionales o Jurídicas 

a su objeto social...” 

5.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía se aumenta en la suma de S/,198'020.000 con lo cual 
queda elevada a la suma de S/.200'020,000. 

6.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra suscrito [ntegramente y 
pagado da la siguiente manera: S/.164'499.000 mediante capitalización del superávit proveniente de la revalorización 
de acilvos; S/.33'501.000 mediante capitalización de la reserva facultativa; y, S/.20.000 en numerario. 
7.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de S/.200'020,000, dividido en 20.002 acciones ordinarias 
y nominativas de S/.10.000 cada una. 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- Lacompañía es gobernada por lajunta general de accionistas 
y administrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente General. Ejerce ta representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía el Gerente General. 
9.- CELEBRACION, APROBACION E ¡INSCRIPCION.- La escritura pública de transformación de “EDITORA DE 
DIRECTORIOS NACIONALES C. LTDA. EDISA” en una sociedad anónima, el cambio de denominación a “EDITORA 

aumento de capital y establecimiento de nuevos estatutos, se otorgó en la ciudad de Quito el 1 de noviembre de"1991 

ante el Notario Quinto del cantón Quito; ordenada la publicación de su extracto para efectos de la oposición de terceros, 

señalada en el inciso segundo del Art. 33 de la Ley de Compañías, mediante Resolución No. 92.1.1.1.160 de 31 de enero 
de 1992, dictada por el señor Superintendente de Compañías, Dr. Luis Salazar Becker, se publicó por tres dias 

consecutivos en el diario “LA HORA” de la dudad de Quito, en sus ediciones correspondientes a los días 5, 6 y 7 de 

Tebrero de 1992, 

Los documentos mencionados han sido aprobados por el señor Superintendente de Compañías, Dr. Luls Salazar 

Becker, mediante Resolución No. 92.1.1.1.0479 de 27 de marzo de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil bajo el 43.192, Guayaquil, a 8 de abril da 1992. 

Quito, a 15 de marzo de 1992 
DA. GONZALO MERLO PEREZ 

SECRETARIO GENERAL 

EDISA” EN UNA SOCIEDAD ANOMIMA, EL CAMBIO DE DENOMINACION A “EDITORA DE DIRECTORIOS 

privadas o públicas y representar en calidad de apoderado. La compañía podrá importar y exportar productos atinentes * 

DE DIRECTORIOS NACIONALES EDINA S.A.”, cambio de domicillo de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil, * 
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RAZON: - Hov, en el Redagistro de escrituras públicas de la 
A e 

Notaría Quinta, actualmente a mi cardo, por orden de la Honora- 

ble Corte Superior de Quito, a petición del señor doctor. Bernd 

do Tobar Carrión, protocolizo la PRIMERA COPIA CERTIFICADA del 

Contrato de Cambios de Denominación, Domicilio Principal, Amplia- 

ción y Reforma del Objeto Social, Aumento del Capital,Capitaliza- 

ción de Reservas facultátivas y Admisión de Nuevos Socios, Trans- 

formación de Compañía de Resvonsabi lidad Limitada a Sociedad A- 

nónima y Codificación de Estatutos Sociales de EDITORA DE DIREC- 

TORÍIOS NACIONALES C. LTDA. EDINA, contenida en diez yv nueve fo- 

jas útiles , que antecede. - Quito, a veinte v dos de abril de 

mil novecientos ncventa y dos.- El Notario, firmado) doctor Ed- 

mundo Cueva Cueva. - sique un sello . - 

Se protocolizó ante mí, v en fé de ello confiero esta 

SEXTA COPIA CERTIFICADA, en la misma fecha v lugar de su pro- 

tocolización.- 

gue PEL to, 
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"og cue e . 

Notario Cuarto, Encargado de la Ngtaria Quinta 

  
 


